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ANEXO 
RESULTADOS DEL SONDEO DE PERCEPCIÓN 

 
Mediante correo electrónico de fecha 07 de diciembre de 2021, la Unidad de Ética Pública y Prevención de Conflicto de 
Intereses de la Secretaría de la Función Pública, remitió el cálculo de los Indicadores de Percepción sobre el 
cumplimiento de los principios y valores del Código de Ética 2021, que resultaron de la aplicación del Cuestionario 
de percepción de Ética de las personas servidoras publicas del Gobierno  que se muestran a 
continuación:  

 
 

Resultados porcentuales para las preguntas sobre el 
Código de Conducta del Ente Público: 


